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MINISTERIO DE JUSTICIA

Cúnlorme a lo dispuesto en el articulo 20. Lb). de la Ley 30/1984, de
:2 de JgoslO, modificado en su redacción por la Ley 23/ ¡988. de 28 de
julio. de Medidas para la Reforma de la Función Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión. por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la' prcsenlc Orden. con arreglo a las siguientes bases:

Primcra.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados- por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Dirección
General del Servicio Jurídico del Estado del Ministerio de Justicia
(paseo del Prado, 6, 28014 Madrid) dentro del plazo de quince dias
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Terccra.-Además de los datos, personales, número de Registro de
Personal y destino actual los aspirantes deberán acompañar a su escrito
un currículum vitae· en el que harán constar:

a) Titulas académicos.
b) Puestos de trabajO desempeñados.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos estime el

aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, mformes o cualquier- otra documentación que
permita apn:dar los requisitos exigidos.

Madrid, 2 de diciembre de 1991.-P. D. (Orden de 17 dc mayo
de 1991), el Subsecretario. Fernando Pastor López.

30022 ORDEiV dc] de diCIembre de 1991 por fa I/ue se convocan,
a libre designaciólI, pI/estos Jc trahajo racal1fCS en el
Departamel1to.

La sesión de mal1ana comenzará a las ocho horas y se realizarán los
dos lemas de Derecho Procesal. correspondientes. uno. a los primeros
40. y d otro. a Jos restantes del programa de dicha materia. El tiempo
disponible- será de tres horas.

La sesión de tarde se iniciarn a las quince horas y se elaborarán los
temas de Derecho Mercantil. Derecho Administrativo y Derecho
Laboral. El tiempo aisponible será de tres horas.

En todas las sesiones los opositores podrán escribir los temas en el
orden que prefieran.

Scgundo.-Los lugares donde los opositores realizarán los ejercicios
scrjn:

Los opositores que, por su lugar de residencia, realicen los exámenes
en Valladolid: Facultad de Ciencias de la UniverSidad de Valladolid,
Prado de la Magdalena, sin número.

Los opositores que, por su lugar de residencia, realicen los exámenes
cn Granada: Facultad de Derecho de la Universidad de Granada. plaza
de la Universidad.

los opositores que, por su lugar de residencia. realicen los exámenes
en Zaragoza: Facultad de Derecho de la Univcrsidad de Zaragoza.
Edificio Nuevo, Ciudad Universidad. sin númcro,

Los opositores que, por su lugar de residencia. realicen los exámenes
cn Madrid: Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales
y Puertos de la Universidad Politecnica, Ciudad Universitaria,' sin
número.

Tercero.-Los opositores deberán ir provistos. necesariamente, de
bolígrafo. pues utilizarán papel autocopiativo. debiendo presentar para
su identificación el documento nacional de identidad o pasaporte. no
permitiéndose la entrada' con libros de consulta,· ni con texlos legales.
Asimismo. deberán presentar la hoja numero· cuatro, ejemplar para el
interesado. de la solicitud de admisión a las· pruebas.

Madrid, 12 de diciembre de 199L-El Presidente del Tribunal, Juan
José Martinel Zato.

ANEXO QUE SE eITA MINISTERIO DE DEFENSA
DIRE~C(ÓN GENERAL SF.RVlCIO JURíDICO DEL ESTADO

SerdCÍo JlIndico en Burgos

Puesto de trabajo: Abogndo del Estado Jefe e !. Número de
grupo: A. NiveL 29. Complemento específico: 2.815.128 pesetas. Locali
dad; Burgos. Requisitos: Pertenecer al Cuerpo de Abogados del Estado.

C~nst¡tuido el l."ribl!nal calificador número uno de las pruebas
selcCIJ\'as p<lra cubnr 1'0 plazas de alumnos del Centro,de Estudios
Judil"Ía!es,para su pt.?sterior acceso n la Carrero Fiscal. convocadas por
Orden de 30 dc septH~mbre de 1991, ha acordado lo sigUlente:

Pt:mlcro.-Convocar a todos los opositores incluidos en la lista
dcl!llltlva de admitidos. publicnda por Resolución de fecha 4 'de
dICIembre de 1991: para 13 celebración de los dos primeros ejercicios
escntos. que tendran lugar:

Primer ejercicio: Dia 12 de enero de 1992. en sesiones de manana v
ta~e. .

La sesion de manana se iniciara a las ocho horas \ se !"c'aiizarnn los
do'> lcm¿.l~ ('specfii("os de- Derecho Penal. El tiempo dIsponible. pnrn su
c!aboranon. sern de tres horas. .

La sesión de larde comenzará a las quince horas y se realizarán los
lemas de Teoría General del Dere("ho, Derecho ConstitucionJ.1 v
Derecho Civil. El tiempo disponible será de tres horas. .

Segundo cjercicio: Día 2 de febrero de 1992, en sesiones de mariana
y tard.....

30024

30023 A.CUERDO dc 12 de diciembre de 199/ de! Tribunal
cal(ficador número lino dc las pruebas selcc!ivas para cubrir
/50 pla=as di' alumnos del CC!1fro de Estudios Judicia/es,
para su posterior acceso a la Carrera Fiscal. por el que se

. luu:e público los fugares .1' fechas de rmli:::aci(ín de 105 dos
primeros CJerclclOs escritos.

ORDEN 432/39610/1991, de / J. de dicicmbre. ]lor la quc se
anuncia COll1'Ocatoria pública para ¡HOI'cer !luestos de
trabajo por el sistcma de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 20.1. b). de la Ley 30/1984,
de 1 de ngosto. con la nueva rcdacción dada por la Ley 23/1988. de 18
de julio, y visto clAcuerdo del Consejo de Ministros de 19 de fcbrero
de 1988. sobre determinados aspectos relativos a la provisión de
puestos de trabajo.

Este M~l1istcrio acuerda anunciar la provisión, por el proccdimlento
de libre designación, de los puestos de trabnjo que al termino de la
presente Orden se espcclfican. con arreglo n las siguientes bases:

P1'imera.-Los puestos de trabajo que se COllvocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los
requisitos estableCIdos para el desempeño de los mismos. conforme a la
legislación vigente.

Scgundn.-Los interesados dirig~rán sus solicitudes al Ilustrism1ü
seJlor Dll'Cctor general de Personal (Subdirección General de Persorial
Ci\'iD. c:¡lk Jorge Junn. número 35. 28001 ¡'\-'ladrid. y podrán presentar
las cn 1,'1 Registro General del Ministerio de Defensa o en las oficinas a
que se refi..::re el aniculo 66 de la Ley de Procedimiento Administrati.,o
de 17 de julio dc 1958. dentro del· plazo ,de quince días hábiles.
contados desde el día siguiente al de la publicnción de esta Orden en el
«Boletín Oficinl del btndQ).

Tercer;J,-Adcmas de los datos personnlcs y número de Registro de
Personal. Jos nspn;:mtcs haran constar en la solicitud su currículum
\ itn.:'.. en el que "figuren titulos acndémicos, años de servicio. puestos de
lrabn];) dcscmpcnados en la Admmistracióll. estudios y cursos realiza
dos y otros mi.'ritos que se estimc oportuno poner de mnnlfiesto. y ilaran
conslar detalladamente las características del puesto de trabajo, que
Vll1i;.:raJ1 dcst'TT'lpcnando.

Madrid. l3 de diciembre de 1991.-P. D. (Ord~'n 71/1985. de [6 de
diciclllbrc. «Boletín Oficial del Est¡¡dQ») del 28). el Director general de
Pcrsonnl. JOS(~ dc Llobd Collado.


